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SECCIÓN SEGUNDA

Anuncios y avisos legales

ABOVE, S. A.

La Junta general extraordinaria y universal de
la entidad, celebrada el día 20 de diciembre de 2002
acordó, por unanimidad, la disolución y liquidación
simultánea de la sociedad, habiéndose aprobado el
siguiente Balance final:

Euros

Activo:

Socios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.319,36
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.571,25

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.890,61

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21
Resultados negativos ejer. anteriores. – 8.733,63
Pérdidas y Ganancias 2002 . . . . . . . . . 27.476,97

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.890,61

Madrid, 20 de diciembre de 2002.—El Liquida-
dor, Eduardo Rabadán Riutuerto.—3.772.

AGRÍCOLA EL QUIJOTE, S. A.

El Consejo de Administración de la Sociedad
«Agrícola El Quijote, Sociedad Anónima», convoca
a los señores accionistas de «Agrícola El Quijote,
Sociedad Anónima», a la Junta General Ordinaria
que tendrá lugar en Puente Genil, Córdoba, en el
polígono industrial «San Pancracio», parcelas 16,
17 y 18, el próximo día 20 de marzo de 2003,
a las diez horas, en primera convocatoria y, en su
caso, en segunda convocatoria, al día siguiente a
la misma hora, y en el mismo lugar, para deliberar
y adoptar los acuerdos que procedan en relación
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales de la sociedad correspondientes
al ejercicio 2002 (Balance, Cuenta de Pérdidas y
Ganancias y Memoria), la censura de la gestión
social y la propuesta de aplicación del resultado,
así como del informe de gestión.

Segundo.—Nombramiento o renovación, en su
caso, de los miembros del Consejo de Adminis-
tración.

Tercero.—Determinación de la retribución de los
Administradores de la sociedad, correspondiente al
ejercicio social que concluirá el día 31 de diciembre
de 2003.

Cuarto.—Aprobación, si procede, de la delegación
de facultades.

Quinto.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-
bación del acta de la sesión.

A partir de la presente convocatoria de la Junta
general ordinaria, cualquier accionista podrá obtener
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la misma, así como el informe de gestión.
Dicha documentación consta, así mismo, a su dis-
posición, en el domicilio social.

Puente Genil, 5 de febrero de 2003.—El Presi-
dente del Consejo de Administración, Francisco
Chacón Villafranca.—4.144.

ALLIED DOMECQ ESPAÑA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria
de accionistas

El Consejo de Administración de la Compañía,
en su reunión celebrada el 7 de febrero de 2003,
acordó convocar Junta general ordinaria de accio-
nistas, la cual se publicará con al menos quince
días de antelación a la fecha prevista para su cele-
bración, de conformidad con lo establecido en el
artículo 97 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Fecha: El día 26 de febrero de 2003, a las trece
treinta horas en primera convocatoria y el siguiente
día 27 de febrero de 2003 en segunda convocatoria,
en el mismo lugar y hora para el caso de que por
no haberse alcanzado el quórum legalmente nece-
sario, dicha Junta no pudiera celebrarse en primera
convocatoria.

Lugar: Domicilio social: calle Arturo Soria, núme-
ro 107, 28043 Madrid.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales individuales de «Allied Domecq
España, Sociedad Anónima» (Balance, Cuenta de
Pérdidas y Ganancias y Memoria) correspondientes
al ejercicio 2001/2002, cerrado a 31 de agosto de
2002.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, del
informe de gestión individual de «Allied Domecq
España, Sociedad Anónima» correspondiente al
ejercicio 2001/2002, cerrado a 31 de agosto de
2002, y aprobación, en su caso de la gestión social.

Tercero.—Aplicación del resultado del ejercicio
social 2001/2002, cerrado a 31 de agosto de 2002.

Cuarto.—Nombramiento o renovación, en su
caso, de Auditores.

Quinto.—Modificación de los artículos 21 y 27
de los Estatutos sociales, el primero de ellos para
recoger la excepción contenida en el artículo 108
de la Ley de Sociedades Anónimas y el segundo,
para establecer el plazo para el ejercicio del cargo
de Administrador en cinco años.

Sexto.—Lectura y aprobación, si procede, del acta
de la Junta.

Asistencia: De conformidad con lo establecido
en el artículo 21 de los Estatutos sociales, así como
en los artículos 104 y 105 de la Ley de Sociedades
Anónimas, tendrán derecho de asistencia a esta Jun-
ta, todos los señores accionistas que sean propie-
tarios o nudos propietarios de acciones que nomi-
nalmente representen al menos el uno por mil del
capital social y que figuren inscritas en el libro regis-
tro de acciones nominativas con cinco días de ante-
lación al señalado para la celebración de la Junta
general. Cada acción dará derecho a un voto.

Documentación: A partir de la fecha de publi-
cación de la presente convocatoria, se encuentran
a disposición de los señores accionistas en el domi-
cilio social, Madrid, calle Arturo Soria, número 107,
las cuentas anuales y el informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio cerrado a 31 de agosto de
2002, así como el informe de auditoría. Asimismo,
se encuentra a disposición de los señores accionistas
el texto íntegro de la modificación propuesta y del
informe de los Administradores sobre la misma.
Se hace constar el derecho de los señores accionistas
a pedir la entrega o el envío, de forma inmediata
y gratuita, de copia de la documentación que se
encuentra a su disposición, solicitándolo personal-
mente o por carta en el domicilio social.

Representación: Los señores accionistas que ten-
gan derecho de asistencia podrán hacerse represen-
tar en la Junta general por medio de otro accionista.
La representación deberá conferirse con carácter
especial para cada Junta, mediante carta dirigida
al Presidente del Consejo de Administración. Los
accionistas personas jurídicas y los que no se hallen
en pleno goce de sus derechos civiles deberán hacer-
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se representar por quienes ejerzan su representación,
debidamente acreditada, aunque éstos no sean
accionistas.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—La Secretaria del
Consejo de Administración, Marta García
Alba.—4.399.

AMEYCAR, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Por acuerdo del órgano de administración, se
convoca Junta general ordinaria de accionistas de
la sociedad, a celebrar en primera convocatoria, el
próximo día 28 de febrero de 2003, a las once
horas, en Viladecans, Rambla Modolell, 24 bajos,
y en segunda convocatoria, el día siguiente a la
misma hora y lugar, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales e informe de gestión y propuesta
de aplicación del resultado correspondiente al ejer-
cicio cerrado a 31 de agosto de 2002.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
llevada a cabo por la administración de la sociedad
durante el ejercicio cerrado a 31 de agosto de 2002.

Tercero.—Lectura y, en su caso, aprobación del
acta.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley
de Sociedades Anónimas, a partir de esta convo-
catoria, cualquier accionista podrá obtener de la
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta.

Viladecans, 5 de febrero de 2003.—El Adminis-
trador único, Joaquín Casanovas Mussons.–4.146.

AMEYCAR SERVICIOS CIALES,
SOCIEDAD LIMITADA

Junta general ordinaria

Por acuerdo del órgano de administración, se
convoca Junta general ordinaria de socios de la
sociedad, a celebrar el próximo día 28 de febrero
de 2003, a las diez horas, en Viladecans, rambla
Modolell, 24 bajos, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales e informe de gestión y propuesta
de aplicación del resultado correspondiente al ejer-
cicio cerrado a 31 de agosto de 2002.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
llevada a cabo por la administración de la sociedad
durante el ejercicio cerrado a 31 de agosto de 2002.

Tercero.—Lectura y, en su caso, aprobación del
acta.

De conformidad con el artículo 86 de la Ley
de Sociedades Limitadas, a partir de esta convo-
catoria, cualquier socio podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Viladecans, 5 de febrero de 2003.—El Adminis-
trador único, Joaquín Casanovas Mussons.—4.147.

APLICACIONES NEUMÁTICAS,
SOCIEDAD LIMITADA

(Absorbente)

INVERSIONES LUMENTZA,
SOCIEDAD LIMITADA

(Absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas generales de estas sociedades, cele-
bradas ambas el día 31 de diciembre de 2002, acor-

daron la fusión de las dos compañías mediante la
absorción de «Inversiones Lumentza, Sociedad
Limitada», por «Aplicaciones Neumáticas, Sociedad
Limitada», todo ello conforme con el proyecto de
fusión de fecha 28 de octubre de 2002. Se hace
constar el derecho que asiste a los socios y acree-
dores de las sociedades citadas a obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances
de fusión, así como el derecho de oposición que
corresponde a los citados acreedores.

Bilbao, 1 de enero de 2003.—El Administrador
único de «Aplicaciones Neumáticas, Sociedad Limi-
tada», y Administrador solidario de «Inversiones
Lumentza, Sociedad Limitada», Miguel Ángel Cos-
corrotza Itza.—3.912. 1.a 10-2-2003

ARMAS OCEAN JETS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta entidad se convoca Junta general extraordinaria
de accionistas, a celebrar en el domicilio social,
el día 28 de febrero de 2003, a las once horas,
en primera convocatoria, y, en el mismo lugar, vein-
ticuatro horas después, en segunda, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento de Presidente y Secre-
tario de la Junta.

Segundo.—Cambio de la estructura del órgano
de administración, adopción de acuerdos comple-
mentarios y, en especial, modificación de Estatutos
(artículos 15.o a 20.o, ambos inclusive, y del 22.o

al 25.o, ambos también incluidos).
Tercero.—Cese de los miembros del Consejo de

Administración y nombramiento de Administrador
único.

Cuarto.—Cambio de domicilio, adopción de
acuerdos complementarios, en especial modifica-
ción de Estatutos (artículo 3.o).

Quinto.—Modificación del objeto social, adop-
ción de acuerdos complementarios, en especial,
modificación de Estatutos (artículo 2.o).

Sexto.—Reducción de capital social por el pro-
cedimiento de reducir el valor nominal de las accio-
nes con la única finalidad de ajustar su valor nominal
al céntimo de euro más próximo, siguiendo el pro-
cedimiento establecido en el artículo 28 de la Ley
46/1998, sobre Introducción al Euro. Adopción de
acuerdos complementarios, en especial, modifica-
ción de Estatutos (artículo 5.o).

Séptimo.—Ampliación de capital por cualquier
procedimiento y contravalor, adopción de acuerdos
complementarios, en especial modificación de Esta-
tutos (artículo 5.o).

Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Autorización para elevar a público.
Décimo.—Redacción, lectura y aprobación del

acta.

Cualquier accionista puede examinar en el domi-
cilio social el texto íntegro de las modificaciones
propuestas y del informe sobre las mismas, y pedir
la entrega o el envío inmediato y gratuito de dichos
documentos.

Las Palmas de Gran Canaria, 5 de febrero de
2003.—Antonio Armas Fernández, Presidente del
Consejo de Administración.—4.368.

AUBENSA, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración de esta compañía
ha acordado convocar Junta general extraordinaria
de accionistas, que tendrá lugar en el domicilio
social, Muelle Dato, número 25, de Ceuta, el día
24 de febrero actual, a las diez horas, en primera
convocatoria, y en el mismo lugar y hora del día
siguiente, si procediere, en segunda convocatoria,
para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Aumento del capital social, necesario
para llevar a efecto la reestructuración y ampliación
de las actividades mercantiles de la compañía y con-

siguiente adquisición de activos, de acuerdo con
el informe emitido por los asesores, que obra en
poder de los accionistas, así como la modificación
del artículo 5 de los Estatutos sociales para adaptarlo
a la nueva cifra del capital.

Segundo.—Cambio del órgano de administración
de la sociedad y nombramiento de nuevos Admi-
nistradores.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Cualquier accionista que lo desee podrá obtener
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los
documentos que se someterán a la Junta.

Ceuta, 3 de febrero de 2003.—El Secretario del
Conse jo de Admin i s t r ac ión , A . Garc í a
Durán.—4.366.

AUTO CEUTA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración de esta compañía
ha acordado convocar Junta general extraordinaria
de accionistas que tendrá lugar en el domicilio social,
Muelle Dato, 25, de Ceuta, el día 25 de febrero
actual, a las once horas, en primera convocatoria,
y en el mismo lugar y hora del día siguiente, si
procediere, en segunda convocatoria, para tratar el
siguiente

Orden del día

Primero.—Cambio de órgano de administración
de la sociedad y nombramiento de nuevos Admi-
nistradores.

Segundo.—Ruegos y preguntas.

Cualquier accionista que lo desee podrá obtener
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los
documentos que se someterán a la Junta.

Ceuta, 3 de febrero de 2003.—El Secretario del
Conse jo de Admin i s t r ac ión , A . Garc í a
Durán.—4.369.

BANDAG ESPAÑA, S. A.

Disolución y liquidación

En Junta general extraordinaria y universal de
accionistas de la sociedad «Bandag España, Socie-
dad Anónima», celebrada el 30 de noviembre de
2002, se acordó la simultánea disolución y liqui-
dación de la sociedad, aprobándose el siguiente
Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

A) Accionistas (socios) por
desemb. no exigidos . . . . . . . . . . 0,00

B) Inmovilizado: . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

I. Gastos de establecimiento . . 0,00
II. Inmovilizaciones inmateria-

les . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
III. Inmovilizaciones materiales 0,00
IV. Inmovilizaciones financieras 0,00
V. Acciones propias . . . . . . . . . . . . 0,00

VI. Deudores por operaciones de
tráfico a largo plazo . . . . . . . . . 0,00

C) Gastos a distribuir en varios
ejercicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

D) Activo circulante: . . . . . . . . . . . . . 613.853,05

I. Accionistas por desembolsos
exigidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

II. Existencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
III. Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250.640,58
IV. Inversiones financieras tem-

porales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
V. Acciones propias a corto

plazo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
VI. Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 363.212,47

VII. Ajustes por periodificación . 0,00

Total Activo (A, B, C, D) . . 613.853,05


